














































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 716-2022-OCI-UNJBG

EMISOR : MONICA MARILIA PEREZ GUTIERREZ - JEFE DE COMISIÓN -
PROMOCIÓN DE DOCENTES A LA CATEGORÍA PRINCIPAL EN LOS
PERÍODOS 2016 Y 2018 - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JAVIER LOZANO MARREROS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE G.

________________________________________________________________________________

Sumilla:
COMO RESULTADO DEL SERVICIO DE CONTROL ESPECIFICO A HEHCOS CON PRESUNTA
IRREGULARIDAD SE HA EMITIDO EL INFORME DE CONTROL ESPECIFICO N° 015-2022-2-
0214-SCE "PROMOCION DE DOCENTES A LA CATEGORIA PRINCIPAL EN LOS PERIODO 2016
Y 2018"

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20147796634:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000010-2022-CG/0214-02-002
2. INFORME Y APENDICE 1[F]
3. APENDICE N° 2[F]
4. APENDICE N° 3-10[F]
5. APENDICE N° 11-17[F]
6. APENDICE N 18-3 PARTE[F]
7. APENDICE N 18-2 PARTE[F]
8. APENDICE N 18-1 PARTE[F]
9. APENDICE 19-23[F]
10. APENDICE N 24-29[F]
11. APENDICE N° 30-38[F]
12. APENDICE N° 39-47[F]
13. APENDICE N° 48-58[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
33ANMOA

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20-12-2022 17:35:24 -05:00



14. APENDICE N° 59-1 PARTE[F]
15. APENDICE N 59-2 PARTE[F]
16. APEMDICE N° 60[F]
17. OFICIOS DE REMISION AL TITULAR[F]

NOTIFICADOR : MONICA MARILIA PEREZ GUTIERREZ - UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN - TACNA -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
33ANMOA



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000010-2022-CG/0214-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 716-2022-OCI-UNJBG

EMISOR : MONICA MARILIA PEREZ GUTIERREZ - JEFE DE COMISIÓN -
PROMOCIÓN DE DOCENTES A LA CATEGORÍA PRINCIPAL EN LOS
PERÍODOS 2016 Y 2018 - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JAVIER LOZANO MARREROS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE G.

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20147796634

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1063

________________________________________________________________________________

Sumilla:  COMO RESULTADO DEL SERVICIO DE CONTROL ESPECIFICO A HEHCOS CON
PRESUNTA IRREGULARIDAD SE HA EMITIDO EL INFORME DE CONTROL ESPECIFICO N° 015-
2022-2-0214-SCE  "PROMOCION  DE  DOCENTES  A  LA  CATEGORIA  PRINCIPAL  EN  LOS
PERIODO 2016 Y 2018"

Se adjunta lo siguiente:

    1. INFORME Y APENDICE 1[F]

    2. APENDICE N° 2[F]

    3. APENDICE N° 3-10[F]

    4. APENDICE N° 11-17[F]

    5. APENDICE N 18-3 PARTE[F]

    6. APENDICE N 18-2 PARTE[F]

    7. APENDICE N 18-1 PARTE[F]

    8. APENDICE 19-23[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
32KVKW2

Firmado digitalmente por PEREZ
GUTIERREZ Monica Marilia FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20-12-2022 17:34:05 -05:00



    9. APENDICE N 24-29[F]

    10. APENDICE N° 30-38[F]

    11. APENDICE N° 39-47[F]

    12. APENDICE N° 48-58[F]

    13. APENDICE N° 59-1 PARTE[F]

    14. APENDICE N 59-2 PARTE[F]

    15. APEMDICE N° 60[F]

    16. OFICIOS DE REMISION AL TITULAR[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
32KVKW2

Firmado digitalmente por PEREZ
GUTIERREZ Monica Marilia FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20-12-2022 17:34:05 -05:00




